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CO¡{AI{DO DE T,AS EI'ERZAS !fiLTTARES
DIRECCIóN DE }.ATERIA¡ BÉI.,ICO

DIRECCIÓN
RESOTUCTóN N" Lqg/ 2024. -

QT'E REVAI.,IDA LA AUTORIZACIóN DE IMPORTACIÓN DE ¡{ATERIAI., CONTROI.ADO

No N1-00451-2023 POR tN SAT,DO DE 300 AR¡,IAS DE rUE@, CONFORME A LA
SOLICITUD PRESE!¡TADA POR I.A FIR}ÍA PRECTSION ARMA¡i{ENTS GROUP E.A.S.
(EXPEDTEMTE ño 6042/2023) .---

Asuncj-ón, 30 de diciembre de 2024.-

rf

VISTO: La solicitud de fecha 09 de noviembre de 2023 del
representante legal de ]a flrma PRECISION ARMAMENT S GROUP E.A.S. de
revalidación de fa Autorización de Importación de Material
Controlado No N1-00451-2023 por un saLdo de 300 armas de fuegoi y,-

CONSIDER]N|DO:

Que, e1 Decreto del Poder Ejecutivo No 642, del 3 de noviembre de
2023 establece: ",qrü. Autorizase a la Dirección de Materiaf
Bélico (DIMABEL) a suspender temporafmente, por resofución
administrativa, la enjsjón de autorizaciones de importación de
afinas de fuego y municjones en cuafquiera de sus cal.ibres, y a
dejar sin efecto fas autorizaciones de lmportación vigentes. / Art.
2". Dispóngase que l"a Dirección de lúateriaL Bélico (DIMABEL)
establezca ün procedi iento para considerar y aprobar, según
corresponda y casa por caso, fa revafidación de fas autorizacjones

importación de aqueffos importadores q-ue tenqan un safdo
orizado y pendjente de importación, únicamente para -las armas de
go y municio¡es gue hayan sido adquiridas anües de La entrada en
encja de este decreto, debiendo respetar dicho procedimjento eL
ncipio de transparenciat dándose publicidad a -los casos

autorizados. / Art. 3". - Establécese que -¿as djsposicjones
pfecedentemente mencionadas entfarán en viqencia a bartir de fa
put;Ticación del presente decreto en fa Gaceta OficiaL. / Art. 4".-
Refréndese por e-1 ministro de Defensa Nacionaf. / Art. 5'.-
Comuniquese, púbfiquese e jrsértese en e-l Reqrjstro Oficial".
Que, 1a DIMABEI es l-a Autoridad Competente para .registrar,
controlar y reglamentar 1a tenencia de armas de fuego, la
fabricación, i.mportación, exportacj-ón, comercia l i zaclón, tránsito,
trasfado, al-macenamiento, depósi-to y custodia de las armas de
fuego, sus piezas y componentes, municiones, explosivos, accesorios
y afines; asi como, para reglamenta.r fas disposiciones de la Ley
4036/2010, de acuerdo a l-o dlspuesto en los artlcul-os 3o (Inc. a) y
108 de dicha Ley.

Que, la mencionada Ley N" 4036/2010 en su artÍculo 2' inc. b),
establece "Restrjctivjdád,' Zos reguisÍtos y extremos de ]a Ley
deben interpretarse con criterio restrictivo, adquiriendo un
carácter de excepcionafidad las autorizaciones gue se otorguen,,.---
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Continüación de fa Reso-lución N" tt18 /24 del 30 de diciembre de 2024

Que, en atenclón a 1as mencionadas disposiciones fue expedida Ia
Resolución DIMABEL No 602, el 6 de noviembre de 2023, por la que
entre otras cosas determina ef proceso de revalidación de
autorizaciones de importación

Que, el Estudio e Informe N" 32/24 del 19 de febrero de 2024 de la
Divisj-ón de lmportaciones de1 Registro Nacional- de Armas (RENAR) ,
informa que la firma PRECISION ARMAMENTS GROUP E.A.S. presentó las
siguientes documentac iones : Copia de la Autorización de Importación
a revalidar y Copi.a de la Eactura de Compra de Ias municiones a
importar, por 1o que concluye que fa firma recurrente ha presentado
Ias documentacj-ones exigidas para Ia revafidación Solicitada,
Que, el Dictamen No 472 del 20 de noviembre de 2024 de Ia Asesoría
Juridica de1 Reglstro Nacionaf de Armas (RENAR ) menciona eu€¡
habiéndose presentado 1as documentaciones exigidas por Ia
Resofución DIMABEL N" 602/2023, considera factibl-e dar trámite al-
presente expedj-ente previa fiscalización def Centro Nacional_ de
Rastreo de Armas (CENARA) , a fin de corroborar Ias capacidades
máximas establecidas en .Ia Resolución DIMABEL N. 499/2022.

Que, la nota No 463/2024 del 20 de diciembre de 2024 de1 ,.lefe de1
Centro Nacional de Rastreo de A.rma s expresa que a1 momento de fa
fiscalización, e1 recurrente, cumple con Ias condiciones para e1
resguardo de 300 afinas de fuego a ser ingresadas aI depósito de Ia
firma PRECISION ARMAMENTS GROUP E.A.S.

Que, por Dictamen No 1721 de] 30 de dj-ciembre de 2024 el
Depa¡tamento de Asuntos Ju¡idicos de 1a DIMABEI ha recomendado
hacer lugar a la revalidación soficitada.-
BOR TaNTO, por Ias conceptuaciones antedichas, las normas l-egales y
reglamentarias citadas, y eñ el ejercicio de sus atribuciones. -----

ET¿ DIRECTOR DE I¡A DIIáABEI¡
RESI'EI¿\¡E :

1, REi'rrItIDAR, 1a Autorización de fmportación No N1-OO45t-2022 por
un saldo de 300 armas de fuego a favor de fa firma PECfSION
ARMAMENTS GROUP E.A.S., conforme al Decreto del poder Ejecutivo
No 642 del 03 de noviembre de 2023, y a 1a Resolución DIMABEL No
602 del 6 de noviembre de 2023, pudiéndose utilizar un solo
permiso de gestión aduanera conforme a 1a Resolución No 51L/23,-

2. PITBLICAR, esta Resol-ución en Ia página Oficial de la DIMABEI,
(,"./,"rw. r1irrrabei..j!l l _pf ), a Ios efectos indicados en el- Decreto del_
Poder Ejecutivo No 642 del 03 de noviernbre de 2023.

3. NOTIFICAR, a quienes cort:esponda, y cumplido archivar.

DIV sALoMóN sERvÍN AgurNo
de la DIT'fABELDirector

Pác. z/2


